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"AÑO DE LA UNIDAD, LA PAZ Y EL OESARROLLO'

RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL
N' 15 g -2023-GRA/GG-GRr-DRTCA
Ayacucho, l9MAY2023
VISTO:

El Memorando N" 269 y 276-2023-GRNGG-GR|-DRTCA-DR,
lnforme N' 212-2023-GRA-GG-GR|-DRTCA-DA y la Adenda al Convenio de
Cooperac¡ón lnter¡nstitucional entre la Dirección Regional de Transportes y
Comunicac¡ones de Ayacucho con la Municipalidad Distrital de Acos Vinchos, para el
Apoyo de Maquinaria Motoniveladora y Rodillo Liso Vibrator¡o para el Mantenimiento de
Vías en Emergenc¡a;

CONSIDERANDO:

Que, en el marco de los dispuesto por la Constitución Política del
Estado, el Capítulo XIV Titulo lV de la Ley N'27680 - Ley de Reforma Constitucional
sobre Descentralización y el articulo 2" de la Ley N'27867 Ley Orgánica de Gobiernos
Regionales y sus modificator¡as; la D¡rección Regional de Transportes y
Comunicaciones de Ayacucho - DRTCA - Ayacucho, es una persona.iurídica de derecho
público constituyéndose en una Unidad Ejecutora del Pliego del Gob¡erno Regional de
Ayacucho, con autonomía presupuestal y administrativa con dependencia, normat¡va y
funcional de la Gerencia Regional de lnfraestructura del Gobierno Regional de
Ayacucho;

Que, con Resolución Directoral Regional N' 090-2023-GRA/GG-
GRI-DRTCA de fecha 28 de ma|z.o del 2023, se aprobó el Convenio Marco de
Cooperación lnter¡nst¡tucional entre la Direcc¡ón Regional de Transportes y
Comunicaciones de Ayacucho y la Munic¡pal¡dad Distr¡tal de Acosvinchos; suscr¡to con
fecha 08 de marzo del 2023;

Que, med¡ante Memorando N" 269-2023-GRAJGG-GRl-DRTCA de
fecha 10 de Mayo del 2023, el Titular de la Ent¡dad deriva al Director de Administración
la Adenda al Convenio de Cooperación lnterinstitucional en folios dos, suscrito entre la
DRTCA y la Entidad Ed¡l prec¡tada, para el apoyo con Maquinarias como Moton¡veladora
y Rodillo Liso Vibratorio, pacto que deriva para su conocimienlo y las acciones que el
caso requiera;

Que, con Memorando N' 276-2023-GRAJGG-GRl-DRTCA-DRJ de
fecha 16 de Mayo del 2023, el T¡tular de la Entidad dispone a la Oficina de Asesoría
JurÍd¡ca proyectar el acto resolut¡vo de reconocimiento de la Adenda al Convenio
lnterinstituc¡onal con la Municipalidad D¡strital de Acos Vinchos, para apoyo de
Maquinar¡a Motoniveladora y Rodillo para el Mantenimienlo de Vías en Emergencia,
sol¡citado por el Alcalde D¡str¡tal de Acos Vinchos, se encuentra ajustada a normas de
la materia y consecuentemente, viable su suscripción;

Que, el numeral 88.3 del artículo 88 del Texto Unico Ordenado de
la Ley N' 27444-Ley del Procedimiento Adm¡n¡strativo General, establece que, por los
conven¡os de colaboración, las entidades a través de sus representantes autorizados,
celebran dentro de la Ley acuerdos en el ámb¡to de su respecl¡va competencia, de
naturaleza obligator¡a para las partes y con cláusula expresa l¡bre de libre adhesión y
separación;

Que, una Adenda, importa una adic¡ón suplementar¡a al convenio
pr¡ncipal mediante la cual las partes pueden ampliar o defin¡r los términos de las
obligaciones contraídas sin necesidad de suscribir un nuevo ¡nstrumento y que es un
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DIRECCIÓN REGIONAL DE TRANSPORl'ES

Y COII,IUNICAC]ONES DE AYACUCTIO

OE AYACUCHO

SE RESUELVE:

ARTICULO PR|MERO.- APROBAR, ta ADENDA al Convenio
Marco de cooperación lnterinstitucionar entre ra Dirección Regionar de Transportes y
comunicac¡ones de Ayacucho y ra Municipalidad D¡strital de ACosvinchos, susórito coÁ
fecha 08 de maeo del 2023; ra misma que consta de cinco (05) cráusulas, en dos forios,
las cuales forman parte ¡ntegrante de la presente resolución.

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR, ta presente resotución a
la Municipalidad Distr¡tal de Acos v¡nchos, Dirección de Administración, unidad de
Equipo Mecánico, ofic¡na de palrimonio Fiscar, oficina de Asesoría Jurídica y demás
instancias administralivas de ra Entidad, para su conocim¡enlo y f¡nes pertineátes.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

v'

c

GOBIE
t RtcooN

o

lng, Be n rzola Aya
DtntcToa RtGlot¡al

la

.AÑO oE LA UNIDAD LA PAz Y EI DESARRoLto"

RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL
N. 159 -2023-GRA/GG-GRI.DRTCA
Ayacucho, lgMAY2023

apéndice de un documento adicional que puede contener térm¡nos adicionales y/o
especificaciones no incluidos en la parte princ¡pal del convenio pero que no
contraviene las partes esenciales del m¡smo, concepto que prec¡sa el objeto de la
presenle Adenda, que la Ent¡dad apoya con dos maqu¡narias al Convenio primigen¡o,
pero sin contravenir las partes esenciales del mismo;

Que, de conformidad a lo dispuesto por la Ley N. 277g3 y su
modificaloria por Ley N'28543, Ley N'27867 y su mod¡ficaloria Ley N. 27902 Ley N"
31638-Ley de Presupuesto del Seclor púbico para el Año Fiscal ZOZ¡, lexto ún¡co
Ordenado de la Ley N" 27444 Ley de Procedim¡ento Administrativo General, aprobado
por Decreto Supremo 004-201-JUS, Manual de Organización y Func¡ones-MoF de la
Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones de Ayaáucho, y en uso de sus
atribuciones y facultades conferidas por la Resolución Ejecut¡va Regional N" o1g y 033-
2023-GRA/GG;



ADENDA AL CONVENIO DE COOPERACION INTERINSÍITUCIONAL ENfRE LA DIRECCION REGIONAL DE
TRANSPORTES Y COMUNICACIONES AYACUCHO CON LA MUNICIPALIDAO DISTRITAL OE ACOSVINCHOS

PARA EL APOYO DE MAQUINARIA ¡IOTON¡VELADORA Y RODILLO LISO VIBR,ATORIO PARA EL
MANTENIMIENTO DE VIAS EN EI'¡ERGENCIA.

Conste por ei presente documento, la Adenda al Convenio Marco de Cooperación lnterinstitucional que celebra la

Drrección Regionai de Transportes y Comunlcacio¡es Ayacucho con RUC N" 20365228109, debidamenta
representado por su Director lNG. BELTRAN BARZoLA AYALA. identifcado con DNI N" 28310784 y con domicitio
legal en Jirón l\4anuel Gonzales Prada N' 325 Urb. Simón Eolivar Ayacucho Distrito Jesús Nazareno - Reg¡ón

Ayacucho, que en adelanle se denominará Dirección Regional de Transportes y Comunicac¡ones Ayacucho y de la
olra pade la l,4unicipalidad Distrital de Acos Vinchos, con RUC 20143660088, debidamente representado por su

Alcalde SR. OSCAR SULCA CORONEt, identifcado con DNI N'41945077 con domicilio legal en la Plaza Principal

S/N del oiskito de Acos Vinchos, Provrncia de Huamanga - Región Ayacucho, que en adelante se denominará
l\4unicipalidad Distrital de Acos Vinchos y bajo os términos y condiciones siguientes:

CLAUSULA PRIMERA; ANTECEOENTES

1.1. El 08 de mar¿o de 2023, la Dirección Regional de Transporles y Comunicaciones Ayacucho y la

¡.4unicipalidad Distritalde Acos Vinchos, suscribieron elConvenio de cooperación inlerinstitucional entre la

Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones Ayacucho y la l\4unicipalidad Distrital de Acos
Vinchos, para el apoyo de maquinaria motoniveladora y rodil¡o liso vibratorio para el mantenimiento de vías

en emergencia (en adelante el Convenio de Cooperación lnterinstituc¡onal).

1.2. De conforrnidad con la Cláusula octava delConvenio de Cooperación lnterinstitucional, elconvenio iniciará

su vigencia a pañir de la entrega y moviiización de las maqLrinarias y tendrá una duración de treinla (30)

dias pudiendo ser renovado mediante Adenda. suscrila durante la viqencia del msmo.

1.3. ¡lediante Oficio N' 142-2023-tulDAV/A del 18 de abril de 2023, elAlcalde de la Municipalidad Distritalde
Acos Vinchos, solicita la suscripción de Adenda al Convenio de Cooperación lnterinstitucional entre la
Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones Ayacucho y la l\¡unicipal¡dad Distrital de Acos
Vinchos, para apoyo con la maquinaria I\IOToNIVELADORA Y RoDlLLo USo VIBRAToR|o, para et

l\lantenimiento de vias en ernergencia.

1.4. Mediante lnforme N' 100-2023-GRA/GG-GR|-DRTCA-DA.UPF de fecha 26 de abril de 2023, et

Responsable de la Unidad de Patrimon¡o Fiscal, inlorma que ante el sustento de las partidas laltantes de
culminación sobre la Rehabilitación y Limpieza de derrumbes y huaycos en los lramos principales de
caminos vecinales del distñto de Acos Vinchos, es procedente la firma de Adenda sol¡c¡lada por el Alcalde
de la lüunicipalidad Distrital de Acos Vinchos.

1.5. ¡,4ediante oplnión Lega{ N' 018-2023-GRA/GG-GR|.DRÍC-DAJ de fecha 27 de abril de 2023, el Director
de Asesoría Jurídica, previo análisis legalmenciona que la solicitud de suscripción de Adenda del Convenio
lnterinstitucional entre la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones y Ia l\¡unicipalidad Dislrital

de Acos V¡nchos, para apoyo de maquinaria l\¡otoniveladora y Rodlllo para el mantenim¡ento de vias en
emergencia, requerido por el Alcalde de la referida Eniidad Edil, se encuentra ajustada a normas de la
.nater.a y consecuenterenle es v able su suscÍipcion

CLAUSULA SEGUNDA: OBJETO

La Dirección Regional de fransportes y Comunicaciones Ayacucho y la N,lunicipalidad Distrital de Acos Vinchos,
suscriben la presente Adenda de Próroga al Convenio de Cooperac¡ón lnterinstitucional, para el apoyo de maquinaria

M0T0NIVELAD0RA con código patrimonial N" 673643090003 y RODILLo LISO VIBRATORIO código patdmonial

N'673663810001 para e mantenimiento de vias en emergencia descrito en la Cláusula anterior, conforme a las
condiciones descrltas en la Cláusula Octava del refefldo convenio.

CLAUSULA f ERCERA: VIGENCIA

La vigencia de la presente Adenda de Prórroga al Convenio de Cooperación lnterinstitucional entre la Dirección

Regional de Transportes y Comunicaciones Ayacucho y la fvlunicipalidad D¡strital de Acos Vinchos, será de treinta
(30) dias a partrr de la suscripción de la prssente Adenda.
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CLAUSULA CUARTA: CO¡¡PROMISOS GENERALES
LA DIRECCIÓN REGIONAL OE TRANSPORTES Y COIIIUNICACIONES AYACUCHO.

/ Apoyar a LA ¡,4UNICIPALIDAD con maquinarja motoniveladora y rodillo líso vibratorior' Supervisar para que se cumpia el obieto de la presente adenda.

a

Asimismo, la tuluniclpalidad asumirá tos costos por deterioro de la [¡oroNlvELADORA y RODTLLO LIso
VIBRATORIO muy aparte del apoyo que se brindará con el suminlstro de lmplementos para el mántenimiento de las
maquinarias antes mencionadas.

LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ACOS VINCHOS.

Apoyará con el suministro de filtros para el mantenimiento de la ¡,4OT0NIVELADORA.

/ 02 Filtros de aceite de motor RE 504836

Apoyará con el suministro de ¡rnplementos para el mantenimiento de la I\¡OTONIVELADORA.

/ 02 unidades de Cuchilla de tampón (8'x 7 x %") i5 huecos f 66704

Apoyará con 01 Bateria de 23 placas 12 vottios, para et mantenimiento del RoDILLO LtSO VIBRCfORIO

CLAUSULA QUINfA: DISPOSICIÓN FINAL
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Por la presente Adenda, ambas partes concuerdan expresam€nte que se mantiene vigente todas y cada una de las
condiciones establecidas en el coNvENl0 DE c00PERAclóN lNTERlNSTlruct0NAL, suscrito el 0B de marzo de
2023.

Estando confolmes las partes con todas y cada una de las condiciones establecidas en la presente Adenda. suscriben
en tres (03)ejemplares originales de igualcontenido y vator. at dia 04 del mes de mayo Ce 2023.

SR, OSCAR SUt CO RONEL
A calde [,4unic palrdad D;sfi€lde Acos V nc^os

I n{r olrcl

ING. BELTRAN BARZOLA AYALA
Drreclor Regional de Transpodes y Com!nicacloneS Ayacucho.
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